
 

Jueves, 02 de septiembre 2021 
 

Comunicado Nº21 Protocolos de acción en caso de Contagio 
 

Estimada comunidad Academia Malloco: 
 
Como corresponde a nuestros protocolos, es deber comunicarles a ustedes, que hemos sido 
informados el día miércoles de un estudiante que ha sido contacto estrecho de COVID-19. 
 
Se ha informado al curso como corresponde y hemos iniciado el protocolo de prevención 
para estos casos, suspendiendo las clases presenciales de ese curso en particular. 
 
Creemos que es necesario que pongamos a disposición de nuestros Padres y apoderados, 
estudiantes y comunidad en general una revisión de los protocolos en caso de que algún 
miembro de vuestras familias o bien integrante de nuestra comunidad se vea afectado por 
este virus, COVID-19. 
 
En primer lugar, llamaremos Protocolos de Prevención a todas aquellas acciones, 
costumbres y hábitos que estén enfocadas en impedir los contagios, como por ejemplo: el 
correcto uso de la mascarilla, el lavado de manos, limpieza de calzado, desinfección de las 
superficies del local escolar (pisos, mesas, manillas), respeto al aforo, desinfección de 
mochilas y artículos de uso diario, etc. 
 
Los Protocolos de Acción serán los que, sucediendo alguna anomalía se activan para 
prevenir y proteger a nuestra comunidad, como por ejemplo: temperatura alta tomada a la 
entrada y salida del colegio, manifestación de cualquier molestia de algún estudiante o 
colaborador (dolor de cabeza, dolor estomacal, etc), las que serán registradas para hacer 
seguimiento. 
 
Dicho esto, es importante que nuestra comunidad esté comprometida con estos 
protocolos, de la siguiente forma: 
 
Algún miembro de mi familia fue declarado covid positivo, ¿debemos avisar al 
colegio? 
 
Si, debe avisar al colegio y en lo posible enviar algún tipo de documento que acredite tal 
situación (por ejemplo, Fotografía de examen PCR).  Es de suma importancia para nuestra 
comunidad hacer seguimiento de los estudiantes que puedan resultar contacto estrecho de 
algún pariente enfermo de covid, como también es importante saber si un estudiante es 
declarado contagio Covid positivo.  Ya que las acciones son diferentes para ambos casos. 
 
Obs. Toda información sensible que sea informada al establecimiento escolar será tratada 
confidencialmente y se velará por el cuidado de nuestra comunidad, sin afectar la dignidad 
de las personas y las familias. 



 

Si mi hijo o hija, estuvo en la sala de clases con un contacto estrecho ¿se 
enfermará de Covid? 
 
NO necesariamente, al tener un correcto uso de las mascarillas dentro de la sala de clases 
y buenos hábitos de lavado de manos, respetando además las normas establecidas para 
todos los recintos de nuestro colegio el riesgo es mínimo.  No obstante, una vez informado 
de este hecho debemos mantenernos alerta y de ser necesario asistir a los centros 
asistenciales de salud de su zona en caso de molestias o síntomas. 
 
Si mi pupilo presentara temperatura alta a la entrada al colegio ¿Qué se hace? 
 
Si algún estudiante es detectado con temperatura superior a 37,5ºC no se les permitirá el 
ingreso a clases, se llevará a sala especialmente preparada para la contención de estos 
casos, se dará aviso al apoderado para que lo retire del establecimiento y quedará 
registrado para hacer seguimiento del caso.  En el caso de que el apoderado esté presente 
al momento de la entrada se le entrega inmediatamente el pupilo dejando el registro del 
retiro. 
 
Si mi pupilo presentara temperatura alta a la Salida del colegio ¿Qué se hace? 
 
Se procede de igual manera que el punto anterior, si es el caso de algún estudiante que se 
va solo a su casa, será retenido para que sea retirado por apoderado para poner en 
antecedentes a la familia de manera adecuada y firmará registro para hacer seguimiento. 
Si el apoderado se encuentra en el establecimiento a la hora del retiro, opera igual, el 
apoderado firmará un registro de salida donde se le informa la anomalía. 
 
Si mi pupilo presentara alguna molestia estando en el colegio ¿Qué se hace? 
 
Si algún estudiante presentara cualquier malestar físico: dolor de cabeza, dolor de 
estomago, mareo, tos excesiva, estornudos excesivos, vómitos, etc.   Será llevado a la sala 
de aislación donde será observado para hacerles llegar la mayor cantidad de información y 
será registrada la salida y los síntomas para seguimiento. 
 
Cuales son los protocolos de acción que tendrá el colegio frente a contacto 
estrecho o caso de covid positivo de algún miembro de la comunidad. 
 
Una vez que cualquier miembro de nuestra comunidad informe cualquiera de las dos 
situaciones: contacto estrecho o covid positivo.  Debemos verificar con quienes y cuanta 
gente a estado interactuando para la correcta comunicación a nuestra comunidad, y 
adoptaremos los siguientes protocolos que nos ha hecho llegar el ministerio de educación 
y ministerio de salud. 
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Anexo 3: Protocolo de actuación ante casos 
confirmados de COVID-19 en los establecimientos 
educacionales

En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e inmediatamente asistir a un centro 
asistencial para tomar el examen PCR correspondiente. En caso de confirmarse uno o más casos de 
COVID-19 en la comunidad educativa del establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 

Ministerio de Salud - Ministerio de Educación
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Tipo de Riesgo Suspensión de Clases Cuarentena

Una persona que 
cohabita (contacto 
estrecho) con un 
caso confirmado 
de COVID-19 que 
es miembro de 
la comunidad 
educativa 
(estudiante, docente, 
funcionario/a).

No. 

Debe cumplir con la medida de cuarentena 
por 14 días, desde la fecha del último con-
tacto. La circunstancia de contar con un 
resultado negativo en un test de PCR para 
SARS-CoV-2 no eximirá a la persona del cum-
plimiento total de la cuarentena dispuesta en 
este numeral.

Estudiante COVID-19 
(+) confirmado 
que asistió al 
establecimiento 
educacional, 
en período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos 
y 2 días antes de la 
toma de PCR para 
casos asintomáticos) 

Se suspenden las clases del 
curso completo por 14 días.

El estudiante afectado debe permanecer en 
aislamiento hasta que un médico indique que 
puede retomar sus actividades.

Todas las personas que son parte del curso 
deben permanecer en cuarentena por 14 días 
desde la fecha del último contacto.
Todas aquellas personas que presenten sín-
tomas compatibles con COVID-19 y/o pasen 
a ser caso confirmado deben permanecer en 
aislamiento hasta que un médico indique que 
puede retomar sus actividades.



 

 
 
 
 
Queremos recalcar a nuestra comunidad escolar que todos estamos comprometidos con 
los protocolos de prevención, por el bien de toda la familia que compone Academia 
Malloco, estaremos atentos ante cualquier alerta y comprometemos una oportuna 
comunicación.   Así como también, necesitamos ser informados oportunamente para 
activar estos protocolos de acción de la manera prevista. 
 
Recordarles también que las clases vía ZOOM estarán disponibles todo este año, al igual 
que las repeticiones por YouTube. 
 
Esta es una medida de precaución, que está enmarcada en varias otras medidas que se 
practican a diario en nuestro establecimiento tales como: lavado de manos, pupitres (mesas 
escolares) unipersonales, que están separados adecuadamente con escudos de acrílico, 
aplicación de amonio cuaternario en la sala de clases, pasillos, patios, etc. Cambio de 
mascarillas, desinfección de mesas, distanciamiento físico en recreo, ventiladores en salas 
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Dos o más casos 
de estudiantes 
COVID-19 (+) 
confirmados de 
diferentes cursos, 
que asistieron al 
establecimiento 
educacionalen 
período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos 
y 2 días antes 
de la toma de 
PCR para casos 
asintomáticos).

Se debe identificar a los po-
tenciales contactos, pudien-
do derivar en suspensión de 
cursos, niveles, ciclos o del 
establecimiento completo por 
14 días.

En aquellos recintos educa-
cionales en que los distintos 
niveles estén separados físi-
camente, en cuanto a patios, 
salas de clases, entrada y 
salida, comedores, etc; se 
podrá mantener las clases 
en aquellos niveles que no se 
hayan visto afectados.

Todas las personas afectadas de la comuni-
dad educativa deben permanecer en cuaren-
tena preventiva durante los 14 días desde la 
fecha del último contacto. 

Las personas afectadas y todas aquellas que 
presenten síntomas de COVID-19 (+) y/o pasen 
a ser un caso confirmado, deben permanecer 
en aislamiento hasta que un médico indique 
que pueden retomar sus actividades.

Si un docente, 
asistente de la 
educación o miembro 
del equipo directivo 
es COVID-19 (+) 
confirmado.

Se debe identificar a los po-
tenciales contactos, pudien-
do derivar en suspensión de 
cursos, niveles, ciclos o del 
establecimiento completo por 
14 días.

Todas las personas afectadas de la comuni-
dad educativa deben permanecer en cua-
rentena preventiva durante la suspensión de 
clases.

Las personas afectadas y todas aquellas que 
presenten síntomas de COVID-19 (+) y/o pasen 
a ser un caso confirmado, deben permanecer 
en aislamiento hasta que un médico indique 
que pueden retomar sus actividades.



 

de clases, entre otras muchas acciones que nuestros colaboradores han preparado 
esmeradamente para la seguridad de todos los miembros de nuestra comunidad escolar. 
 
Finalmente, quisiéramos dirigir palabras de aliento para esta familia afectada por esta 
desgraciada enfermedad, esperamos su pronta recuperación. 
 
  Atentamente, equipo directivo. 


